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~ ¿""' Declárase bien de Interés Cultural, en los términos de la Ley 10.419 

y sus modificatorias, incorporado definitivamente al Patrimonio Cultural de la Provincia 
de Buenos Aires, al edlfldlo de la "Torre Ader'', ubicada en la intersección de las Calles 
Juan José Castelli y Triunvirato del partid.o de Vicente López, designado 
catastralmente como Circunscripción V, Sección A, Manzana 58C. 

ARTICULO 2": Comunlquese al Poder Ejecutivo. 
. .. - ,,. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los 
veinticuatro días del mes de Noviembre ·del año dos , mil.,, 
dieciséis. 

0·1033/16·17 

Dr. DANIEL MARCELO SAl,.VADOR 
PRESIDENTE 

Honorable Senado de la 
Provincia da Buenos Alres 

oc.\ ~ ~ NoLO SECR~TIVO 
Honorable Senado de la 

Provincia d~ Buenos Aires 



rJ\ PLATA, 2 6 ore. 2016 

CGmplase, coonmíquese, publíquese, dese al Registro y Boletín 

Oficial y archívese.-
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